
 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA 

A TODA LA MATRÍCULA DEL 

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE PUERTO RICO 

 

De conformidad con lo que dispone la Ley Núm. 243 del 15 de mayo de 1938, según enmendada, que crea el 

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE PUERTO RICO, y en consonancia con las disposiciones en el Capítulo V - 

Artículo 5.1 y 5.2 (a) (b) de su Reglamento, se convoca a los colegiados a la  

 

79va. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Hotel Wyndham Grand Rio Mar en Río Grande, PR. 

sábado, 18 de agosto de 2018 

Iniciando el registro de colegiados a las 8:15 am y la apertura de la Asamblea a las 9:00 am 

 

Esta ASAMBLEA constituye el acto principal de la CONVENCIÓN ANUAL del CFPR,  conmemorando ochenta 

(80) años de servicios a nuestra comunidad farmacéutica y al pueblo en general.  Como parte de la agenda de 

la Asamblea, se incluye: 

 

 Elección nuevos miembros de Junta de Gobierno:  

o Presidente Electo quien tomará posición en Asamblea 2019 como Presidente 2019-2021. 

o Un (1) Delegado por cada una de las diferentes Regiones: Norte, Metro Norte, Noroeste, 

Oeste, Sur y Este para Junta de Gobierno 2018-2020. 

o Dos (2) Delegados por el área de desempeño en Industria Farmacéutica para Junta de 

Gobierno 2018-2019. 

o Un (1) Delegado por el área de desempeño en Farmacias de Comunidad para Junta de 

Gobierno 2018-2019. 

 

 Consideración de propuesta para un nuevo CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL DEL FARMACEUTICO 

  Consideración de informes y otros importantes asuntos. 

 

Los actos de la CONVENCIÓN ANUAL se estarán llevando a cabo 
desde el jueves, 16 hasta el domingo, 19 de agosto de 2018. 

 
 

 
 

Alfredo Román Rivera, RPh     Litza Rivera Ramos, RPh 
Presidente       Secretaria 


